
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

RADICADO: 630014003006-2022-00122-00 

 

En atención el escrito obrante a orden 56, y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 76 del CGP, el Juzgado acepta la renuncia al poder presentada por el 

abogado CARLOS MARIO DAZA SANCHEZ, frente al mandato otorgado por la 

demandante KATHERINE CARDONA LOAIZA.  

 

Se precisa que, de acuerdo con el inciso 4° de la normativa en cita, “la renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en 

tal sentido”.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.57 del 17 de abril de 2024) 

JSMZ (Carpeta 8) 
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